San Juan de Lurigancho: Historia y balance del CODISEC al 2005

Luis Villafranca Pérez.- 

EL 20 de junio de 2003, el Sr. Alcalde del distrito de SJL juramentó, en acto público, al primer comité distrital de seguridad ciudadana, según lo estipulaba la novísima Ley N° 27933 que creó el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. Este Comité estaba conformado por 10 miembros
 que, debido a las renovaciones institucionales, han sido cambiados. 

Este primer Comité inició sus reuniones de trabajo y trató de implementar lo señalado por la Ley, en el artículo 17: convertirse en la instancia que formula, ejecuta y controla los planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana en SJL. Para ello se avocó a la formulación de un reglamento de funcionamiento y la priorización de la jurisdicción de la comisaría de La Huayrona como experiencia piloto.

Sin embargo, el Reglamento de la Ley N° 27933, recién fue publicado en octubre del 2003, y por otro lado, el Municipio de SJL estaba en reestructuración y su nuevo organigrama (en el que aparecía la Jefatura de Seguridad Ciudadana) entraría en vigencia a partir de enero del 2004.

Es, en este contexto, que el Instituto de Defensa Legal en coordinación con el Centro de Promoción para la Seguridad Ciudadana inició, a mediados del mes de septiembre de 2003, la ejecución del Proyecto Piloto de Seguridad Ciudadana en 06 localidades del Perú, una de las cuales era el distrito de SJL. Entre los objetivos de este Proyecto estaba el de promover la organización y adecuado funcionamiento del CODISEC. Por ello, se contactó con el Sr. Alcalde y se estableció las coordinaciones para firmar un Convenio de Cooperación interinstitucional, el mismo que se hizo efectivo el 17 de marzo de 2004. 

En el marco del desarrollo de nuestro Proyecto, el 30 de octubre del 2003, se realizó el Primer Foro: ELABORACIÓN DE UNA AGENDA DISTRITAL EN SEGURIDAD CIUDADANA
, que contó con la participación de algunos miembros del CODISEC, aunque no del Alcalde.  

Fue recién a partir del mes de febrero, con la designación del nuevo oficial PNP de enlace, Comisario Pedro Valdivieso, de Zárate y la contratación del Sr. Miguel Bláskovic, como Jefe de Seguridad Ciudadana del Municipio de SJL y a la vez designado como Secretario Técnico del CODISEC de SJL, que se dio un impulso a la institucionalización del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana. 

Con el primero coordinamos desde el mes de noviembre – 2003 a partir de una visita que realizó el Proyecto a la Oficina del Coronel PNP Gustavo Lucar, Jefe metropolitano de Seguridad Ciudadana Lima Este 2. Nuestra incorporación al CODISEC de SJL fue automática luego de la reunión que sostuvimos a fines de setiembre – 2003  con el Sr. Alcalde y los directores del Proyecto.

El CODISEC-SJL se ha reunido doce veces durante el año 2004 y en lo que va del 2005 (este artículo se escribe a mediados del mes de abril) ya se ha reunido 03 veces. En todas las reuniones se cuenta con la participación de la mayoría de los integrantes y se está en el proceso de lograr lo señalado por la Ley, en cuanto a que se constituya una instancia efectiva de coordinación Inter-institucional entre los principales organismos gubernamentales y privados que tienen que ver con el quehacer de la seguridad ciudadana en nuestra jurisdicción. 

En la actualidad, se ha logrado ampliar la participación institucional en el CODISEC de San Juan de Lurigancho. A lo largo del 2003 - 2004 se sumaron el Sector Educación, la Red de Salud de SJL, el Instituto Nacional Penitenciario, el MINDES – Centro de  Emergencia Mujer, el INABIF, el Concejo por la Paz, la Mesa de Concertación de Lucha Contra la Pobreza y el Desarrollo Social de SJL. La incorporación de la representante de los Coordinadores y Coordinadoras Generales de las juntas vecinales de seguridad ciudadana, organizadas por la Policía Nacional, permitió una representatividad legítima de la sociedad civil en el CODISEC.  
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A partir del presente año se cuenta con el apoyo de un conjunto de ONG´s que se vienen sumando al esfuerzo de lograr el buen funcionamiento del CODISEC: OPCION, que viene colaborando con el Municipio de SJL; Flora Tristán, quien ejecuta el Proyecto: Ciudades sin violencia para las mujeres, ciudades seguras para todos; EDUCA, que tiene un proyecto de educación en ciudadanía con los estudiantes de secundaria de algunos colegios de SJL y finalmente CODECO, que desarrolla proyectos con jóvenes. También se ha incorporado la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, que en coordinación con la Cooperación Belga, desarrolla actividades de educación en la prevención del consumo de drogas en el distrito. Igualmente se han sumado los jóvenes organizados en el Concejo distrital de participación juvenil. 

Entre las principales actividades desarrolladas por el CODISEC – SJL durante el 2004, podemos mencionar:

1. La formulación de un diagnóstico distrital, que con el apoyo del Instituto de Defensa Legal – IDL, ha contribuido en la formulación de su Plan distrital de Seguridad Ciudadana 2004.

2. El desarrollo de actividades de capacitación en temas de seguridad ciudadana: aspectos legales, enfoques de trabajo, organización de las juntas vecinales, organización del sistema de autoprotección escolar, prevención de la violencia familiar, prevención en el consumo de drogas, etc. 

3. Organización y juramentación de 600 nuevos coordinadores y coordinadoras de juntas vecinales de las 08 comisarías PNP del distrito. Esto fue el 24 de abril del 2003 y contó con la presencia del entonces Coronel Rosas León, director de Participación ciudadana, del General PNP (r) Enrique Yépez, secretario técnico del CONASEC  y del Sr. Alcalde municipal de SJL.

4. La realización de 03 Foros distritales, que como lo señala el Reglamento de la Ley N° 27933, en su artículo 28, debe promover consultas ciudadanas para que los vecinos se informen sobre el tema, propongan, debatan e intercambien opiniones y sugerencias. Los dos últimos Foros fueron presididos por el Sr. Alcalde y se realizaron en el patio del Municipio los días 03 de setiembre y 14 de diciembre de 2004. El segundo Foro se denominó “Presentación del Plan Distrital” y contó con la presencia de unos 350 líderes. El último Foro se denominó “Formando Líderes en Seguridad Ciudadana en SJL” y contó con la participación aproximada de unos 500 líderes.

5. La implementación de una Escuela de Líderes, que llegó a 321 Coordinadores y Coordinadoras de Juntas Vecinales de las 08 Comisarías PNP de San Juan de Lurigancho. Se trató de una Escuela Itinerante, que desarrollo 03 sesiones: Aspectos básicos del quehacer de la seguridad ciudadana, la violencia familiar y la prevención y organización para combatir el pandillaje y el consumo de drogas. Fue un esfuerzo conjunto de las Juntas Vecinales, de la Policía Nacional del Perú, del Municipio, del IDL y de Flora Tristán. La escuela se desarrolló entre la segunda quincena de noviembre y la primera quincena de diciembre de 2004.

6. La coordinación de actividades institucionales propias del Municipio, la Policía Nacional, la Gobernación o cualquier otra institución integrante del CODISEC, pero que contribuían a mejorar los niveles de seguridad ciudadana en el distrito.
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FORO DISTRITAL DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2004

En lo que va del 2005 se ha organizado y se viene ejecutando el Taller de Planificación Estratégica del CODISEC – SJL con la finalidad de contribuir al Plan de Desarrollo Municipal Distrital Concertado 2005-2015, que viene desarrollando el Municipio de SJL con la participación activa de las organizaciones sociales de base. Se formulará un Plan Operativo para el presente año, en el que se plasmen las principales actividades y compromisos institucionales para mejorar los niveles de seguridad en nuestro distrito. Igualmente, dado que la capacitación en seguridad ciudadana es una actividad permanente para el CODISEC de San Juan de Lurigancho, se han venido desarrollando Talleres de formación para los diferentes actores distritales.
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De izquierda a derecha: Lic. Arotuma – Concejo por la Paz, Gral. PNP Enrique Yépez, Eco. Luis Villafranca y Dra, Susana Villarán del IDL, (adelante) representante de los jóvenes, (atrás) Sr. Miguel Bláskovic – Secretario Técnico del CODISEC, Prof. Merino – Sector Educación, Gral. PNP Ayulo – Secretario Técnico del CONASEC en diciembre 2004, Cdte. PNP Pedro Valdivieso – Comisario Distrital 2004, Sr. Rodríguez – Club de Leones y representante de la Iglesia Católica de SJL.

Dentro de las principales perspectivas del CODISEC se encuentran:

· Lograr el funcionamiento del Juzgado de Paz en la comisaría PNP de Zárate, para lograr un sistema de administración de justicia eficaz y que desarrolle penas alternativas de servicio a la comunidad.

· Propiciar el trabajo por sectores al interior del CODISEC, de acuerdo a los siguientes ejes estratégicos:

1. Violencia urbana (en la familia, escuela y lugares públicos)

2. Prevención y control de las faltas y delitos

3. Drogas y otras conductas de riesgo: prevención, rehabilitación y control

4. Secuelas de la violencia política y construcción de una cultura de paz

5. Fortalecimiento institucional del CODISEC de SJL

· Articular nuestro trabajo con el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana propiciando el intercambio de experiencias y contribuyendo, desde nuestra realidad, a la formulación de políticas públicas y propuestas de trabajo concreto.
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PRESENTACIÓN DEL ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CODISEC, ECON. MAURICIO RABANAL, EN ELTALLER DE PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA DEL CODISEC DE SJL – 09 de ABRIL de 2005 

� Lo conformaban el Sr. Lucio Canchiz, Gobernador; Dr. Edwin Mendoza, Poder Judicial; My PNP Luis Herrera, oficial de enlace; los Srs.  Wensi Huertas y Edwin Dueñas, representantes de JJVV; Dr. Hugo Turriarte, Ministerio Público; Sr. Alfonso Rodríguez, Club de Leones; Dr. Carlos Fernández, Defensoría del Pueblo; Sr. Alfonso Benavides, Iglesia Católica y el Sr. Carlos Culqui, Regidor del Municipio de SJL.


� Este Foro se realizó en el Auditorio del Colegio Fe y Alegría N° 5, ubicado en Chacarilla de Otero y contó con la participación de unos 200 líderes distritales. 





